
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

REFERENCIA:   PERTENENCIA 

RADICADO:       54001-4022-009-2016-00783-00 

DEMANDANTE: MARIA ISABEL MORA ORTIZ CC N. 60.447.130 

DEMANDADO:   CORPORACIÓN MINUTO DE DIOS Nit 860010371-0 

 
Accédase a lo solicitado por la apoderada actora a través de su memorial 
recibido por correo electrónico. 

 

En consecuencia, y en virtud de continuar con el trámite normal del proceso, 
se ordena oficiar al señor REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
de esta ciudad, a efecto inscriba la existencia de esta demanda declarativa 
de pertenencia en el folio de matrícula inmobiliaria N. 260-67655.    

 

De otra parte, téngase por agregado a autos las fotografías aportadas a este 
sub judice sobre la valla fijada en el predio pretendido a usucapir. 

 

No obstante, una vez se obtenga la inscripción de la medida citada, se 
procederá a dar cumplimiento a lo normado en el inciso final del numeral 7 
del art. 375 del C G P.  

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

 

Rm  
 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 
SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
5 de marzo del 2021 

 
EJECUTIVO 
DEMANDANTE.   RENTA BIEN SAS NIT. NO. 890-502.532-0 
  
DEMANDADO    PEDRO MARIA DUSSAN CAICEDO 
MARIA SERAFINA CAICEDO DE DUSSAN 
MICHEL DUSSAN TORRES 
JULIO CESAR VERGARA CAICEDO 
RAD.                  54-001-41-89-002-2016-01460-00 

 

Requerir a la parte actora para que aporte las evidencias correspondientes, en 
relación al suministro de la cuenta electrónica informada respecto del señor 
MICHEL DUSSAN TORRE, esto, es, micheldussan@hotmail.com. Articulo 8 
Decreto 806 de 2020. 
 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

Lo anterior, en un término de 30 días, so pena, de dar aplicación al art. 317 del 
C.G.P. 

Por otra parte, Ofíciese al Dr. Hernando De Jesús Lema Buriticá- Operador de 
Insolvencia Económica de Persona Natural No Comerciante del Centro de 
Conciliación Asociación Manos Amigas, informe al asunto las resultas a la fecha 
del recibido de esta comunicación del proceso de Insolvencia adelantado por el 
señor PEDRO MARIA DUSSAN CAICEDO, en especial para que indique si en el 
asunto adelantado se celebró acuerdo de pagó y si en ella se relacionó al aquí 
parte demandante Inmobiliaria Rentabien S.A.S. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

Juez 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 
SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 05 de marzo de 2021  

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54-001-41-89-002-2016-01492-00 

 

De conformidad con el oficio presentado por la Dra. MARLEN CECILIA SUAREZ 

GOMEZ se procede a relevarla del cargo y a designar nuevo CURADOR. 

En tal sentido designar como nuevo CURADOR AD LITEM tal como lo dispone el 

artículo 108 del C.G.P al Dr. DANIEL JESUS PEÑA ARANGO identificado con cedula 

de ciudadanía No.91.227.966 de Bucaramanga, tarjeta profesional No.  80.479 del 

C.S.J de la parte demandada. 

Asimismo, INFORMESE al Curador que, en caso de estar actuando en la misma 

calidad en más de cinco procesos, de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 

del C.G.P, deberá acreditar tal circunstancia. 

COMUNIQUESE, su designación a su correo electrónico dpa.abogados@gmail.com 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

    (firma electrónica) 

             SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ  

k-mfcs 

 

 

 

Firmado Por: 

 



SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. 

DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 5 de marzo del 2021 
 

REFERENCIA:       EJECUTIVO GARANTIA REAL  

RADICADO:           54-001-40-03-009-2018-01127-00 

DEMANDANTE:     BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADA:    DARLY JOHANA BOLIVAR GONZALEZ 

 

Obre en autos comunicación a través del cual se observa la admisión del trámite de 

negociación de deudas iniciado por la deudora   DARLY JOHANA BOLIVAR 

GONZALEZ, proferido por ASONORCOT el 2 de julio del 2020. 

  

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que el ocurrido trámite de insolvencia 

de persona natural no comerciante, tiene lugar en el curso del ejecutivo en 

referencia, se SUSPENDERÁ el proceso judicial en el asunto de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 1º del Artículo 545 del Código General del Proceso. 

ADVIERTASE a las partes de la acción ejecutiva que durante la suspensión no 

correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal. 

 

INFÓRMESELE a Diana Paola Sánchez Botia –Operadora de Insolvencia 
Económica de Persona Natural No Comerciante de ASONORCOT-  lo decidido en 
el presente proveído, así mismo SOLICÍTESE a dicha autoridad, se sirva informar 
las resultas del acuerdo celebrado en vista pública programada para el pasado 16 
de julio del 2020, en especial para que indique si en la audiencia se celebró o no 
acuerdo de pago y si en ella se relacionó al aquí demandante.  

 

Copia de este auto hará las veces de oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electronica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 

 

mfcs. 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
5 de marzo del 2021 

 

REF. EJECUTIVO 

RAD. 54001-40-03-009-2019-00770-00  

DEMANDANTE:   MARLENE ROJAS PEÑARANDA 

DEMANDADO:    MARTHA CECILIA GOMEZ SANCHEZ  

 

Teniendo en cuenta que efectivamente obran depósitos descontados a la demandada 

MARTHA CECILIA GOMEZ SANCHEZ, en razón a la medida de embargo practicada, 

se ordena la entrega de los mismos.  

 

En ese orden de ideas, accédase a lo solicitado en memorial radicado el 18 de enero del 

2021, por parte del apoderado de la parte actora, Dr. Sergio Andrés Moros Rojas. Por 

consiguiente, se ordena la entrega de los títulos judiciales 451010000877808 y 

451010000881776. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

(firma electronica) 

    

             SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 05 de marzo del 2021 

REFERENCIA:    EJECUTIVO PREVIAS 

RADICADO:        54-001-40-03-009-2019-00875-00 

 

Como quiera que en el presente proceso se cumplen las exigencias del numeral 

2 del art. 317 del C G P, puesto que se encuentra inactivo por más de un (1) año 

en la secretaria sin solicitud y/o requerimiento alguno, se procederá a decretar 

en esta causa desistimiento tácito por cuanto no tiene sentencia.          

En razón de lo expuesto, el Juzgado,             

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Decretar la terminación de la presente demanda EJECUTIVA con 
radicado No 54-001-40-03-009-2019-00875-00 instaurado por ANYELA 
BIBIANA GALEANO VASQUEZ a través de apoderado judicial contra OSCAR 
DIAZ BURGOS por desistimiento tácito, cumpliéndose las previsiones del art. 
317 del C G P numeral 2º. 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas en autos, librándose 

los oficios pertinentes con las indicaciones del caso. SECRETARIA en caso de 

que llegare embargo de remanentes, de aplicación al art. 466 del C.G. del P. 

TERCERO: Desglosar a cargo de la parte interesada los documentos base de 

este proceso, con la anotación que se termina el proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. 

CUARTO:  Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archívese lo 

actuado previa anotación en el Sistema de Siglo XXI. 

NOTIFIQUESE,  

 

La Juez, 

(firma electrónica) 

    SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

K-mfss 

 



 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. 
DE SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 05 de marzo de 2021  

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS  

RADICADO: 54-001-4003-009-2019-00999-00 

DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A  

DEMANDADO: MONICA ANDREA SUAREZ FARFAN  

 

Requerir a la parte actora, en el término de tres (3) días contados desde la 

publicación de este auto, para que informe a este despacho si en virtud de la 

celebración del acuerdo entre las partes ya se efectuó el mismo. 

Si vencido este término las partes no han notificado lo solicitado este despacho 

entenderá su silencio dado por cumplido la finalidad de este acuerdo de pago.  

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

    (firma electrónica) 

             SHIRLEY MAYERLY BARRERTO MOGOLLON 

JUEZ  

k-mfcs 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICADO:     54-001-4003-009-2021-00117 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda instaurada por el Banco 
Davivienda S.A, contra LA ROCA MINING JRT SAS y JOSE TRINIDAD RUBIO 
RINCON para decidir sobre su admisión. 
 
Sería el caso acceder a ello, de no observarse que según del contrato de 
arrendamiento y el libelo de la demanda, el domicilio de los demandados es el 
Municipio de los Patios. 
 
Así las cosas, su competencia corresponde al señor Juez Civil Municipal del 
municipio de Los Patios, de conformidad con lo normado en el numeral 1o art. 
20 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, se ordena rechazar la demanda de conformidad con el inciso 2º 
del art.90 del CGP, remitiéndola a ese despacho a través del correo electrónico 
de la oficina de apoyo judicial. 
 
En razón de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, radicada con el No.54-

001-40-03-009-2021-00117-00 instaurada por el Banco Davivienda S.A, contra 

LA ROCA MINING JRT SAS y JOSE TRINIDAD   RUBIO RINCON, por 

competencia según lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda al señor Juez Civil Municipal de los 
Patios, por competencia, y a través de la oficina de Apoyo judicial. Líbrese 
oficio, 
 
TERCERO: Desanotar el proceso en el sistema siglo XXI. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

rm 
 

Firmado Por: 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL  DE CÚCUTA 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia 

se notifica anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 

____________________

_ a las 8:00 A.M.  

 

 

GLORIA ESPERANZA 

SUAREZ AYALA 

Secretaria 



SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. 
DE SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE   DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

  San José de Cúcuta, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS   

RADICADO:     54-001-40-03-009-2021-00118-00 

             
 
Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva con previas, instaurada 
por JAIRO SAMUEL AMADO contra la ANA MARIA MALDONADO DE LOZANO 
para decidir sobre su admisión. 
  
Sería el caso acceder a ello, de no observarse lo siguiente: 
 
1.- La actora no allega el RUNT del vehículo, para establecer la vigencia de la 
prenda.  
 
2.- No hay evidencia que remitiera a la parte demandada la demanda y anexos, tal 
como lo ordena el decreto 806 de 2020- 
 
Lo anterior, es requisito formal de la demanda al tenor de lo normado en el numeral 
2 del art. 84 y numeral 7 art. 384 del C G P. 
  
En consecuencia, la presente demanda debe ser inadmitida de conformidad con el 
inciso 3 numeral 1 del art. 90 del C G P. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva con previas  radicada con el 
No 2021-00118, por lo expuesto en la parte motiva.             
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanarla so pena de rechazo. 
 
                               

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

rm 

 

Firmado Por: 



 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

658fcca15dc20bccf5b01522e9c981b3c7a8108a7c66a7ab408cdc2e5a348479 

Documento generado en 05/03/2021 01:56:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


